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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.007/15

AYUNTAMIENTO DE EL TIEMBLO

E D I C T O

Intentada la notificación de resolución de expediente 913/2014, por ejercicio de activi-
dad de taller mecánico sin licencia ambiental, Calle Camino Real n° 21, de este municipio,
a D. RAFAEL PASCUAL FAURA, con D.N.I. 5263955, por el presente de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública la NOTIFICACIÓN DE CITA-
CIÓN PARA LA VISTA DEL EXPEDIENTE, por el plazo de quince días naturales.

El Tiemblo, a 22 de Junio de 2015. 

El Alcalde, Rubén Rodríguez Lucas.


